
  
                      

 

  
 

 

UNICH-SGI-F-03 
Rev. 4 2021/04/15 

 

Corral de Piedra No.2, Colonia Corral de Piedra C.P. 29299, San 
Cristóbal de Las Casas, Chiapas Tel. (967) 63 161 51  
www.unich.edu.mx 

 

Rectoría 
San Cristóbal de Las Casas, Chiapas; 
06 de diciembre de 2021 
 

Oficio No. UNICH/R /306/2021 
Asunto: Informe de Auditorías.  

                                                
Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta 
Directora General de Educación Superior Universitaria e Intercultural 
Secretaria de Educación Superior 
Presente. - 
 
Distinguida Dra. Rodríguez Armenta: 
 
Con el fin de atender el cumplimiento del Artículo 33 fracción III del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 que a letra dice lo 
siguiente: 

III. Las instituciones públicas de educación superior estarán obligadas a la 
práctica de auditoria externa de su matrícula, debiendo enviar los resultados 
de ésta, así como un informe semestral. 

Estoy haciendo entrega de los resultados e informes de las auditorías externas 
realizadas a la matrícula de la UNICH, correspondientes a los semestres agosto-
diciembre 2020 y enero-junio de 2021.  
 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
DRA. LETICIA PONS BONALS 
RECTORA 
 
 
 
C.c.p.- Mtra. María de los Ángeles Gordillo Castañeda. - Directora de Educación Media Superior y Superior Secretaría de Educación Pública. 

- Para su conocimiento. 
C.c.p.- Mtra. Maritza Ruiz Cruz. - Secretaria Administrativa de la UNICH. - Para conocimiento. 
C.c.p.- Archivo. 
 
Sección: 02S SERVICIOS ESCOLARES. Serie: 02S.09. AUDITORÍA DE MATRÍCULA. Subserie: 00. 
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Sintesis DPE/E-215462, Of. UNICH/R/306/2021,Con el fin de atender el cumplimiento del Artículo 33
fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, entrega de los
resultados e informes de las auditorías externas realizadas a la matrícula de la UNICH,
correspondientes a los semestres agosto-diciembre 2020 y enero-junio de 2021. *garh
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Remitente: Universidad Intercultural de Chiapas. Leticia Pons Bonals. Rectora. Corral de Piedra No. 2, Colonia
Corral de Piedra, C.P. 20299, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, México.

Dirigido A: Dirección de Planeación y Evaluación
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San Cristóbal de Las Casas, Chiapas. 
29 diciembre de 2021 
Oficio No. UNICH/R/317/2021 
Asunto:  Se indica. 

 
Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta  
Directora General de Educación Superior Universitaria e Intercultural  
Secretaría de Educación Pública  
Presente. - 
 
Anteponiendo un cordial saludo y con mis mejores deseos para el año que está por comenzar, 
le informo que se ha cumplido con lo establecido en el Artículo 33 fracción III del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 que a letra dice lo siguiente: 

III. Las instituciones públicas de educación superior estarán obligadas a la práctica de 
auditoría externa de su matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así como 
un informe semestral. 

Y atendiendo al oficio No. 511/2021-4190 de fecha 10 de diciembre del presente año en el 
que se menciona que no se acreditó la entrega de los informes de auditoría externa de 
matrículas ante la Cámara de Diputados, le comento que los informes correspondientes a los 
períodos: 

• Segundo semestre 2020 
• Primer semestre 2021 

Ya fueron entregados en dicha Cámara y adjunto al presente copia del oficio con fecha de 
recibido (28 de diciembre de 2021). Le comento que, al igual que otros trámites que habían 
quedado rezagados, hemos regularizado este y ya se está concluyendo el informe 
correspondiente al ciclo Julio-diciembre de 2021, mismo que se entregará a tiempo y en forma 
para no incurrir en faltas. 
 
Respetuosamente 
 
  
Dra. Leticia Pons Bonals 
Rectora.  
 
 
C.c.p.- Mtra. María de los Ángeles Gordillo Castañeda. - Directora de Educación Intercultural. Secretaría de 
Educación Pública. - Para su conocimiento.  
C.c.p.- Mtra. Maritza Ruiz Cruz. - Secretaria Administrativa de la UNICH. - Para conocimiento.  
C.c.p.- Archivo. 
 
 Sección: 02S SERVICIOS ESCOLARES. Serie: 02S.09. AUDITORÍA DE MATRÍCULA. Subserie: 00.  
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Sintesis DPE / E-215787, Of. Núm. UNICH/R/317/2021. Dra. Leticia Pons Bonals, Rectora de la Universidad
Intercultural de Chiapas, informa que se ha cumplido con lo establecido en el Artículo 33 fracción III
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, al tiempo que da atención
al oficio 511/2021-4190, menciona que fueron entregados los informes correspondientes al
Segundo Semestre 2020 y Primer semestre 2021. *nprm
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Remitente: Universidad Intercultural de Chiapas Dra. Leticia Pons Bonals, Rectora

Dirigido A: Dirección de Planeación y Evaluación
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